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Vista la instancie. fonnulada por el representante de «Palop y
Pascual, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-46582318, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de -1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en laLey 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.208 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. .

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .
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9511 ORDEN de 19 de abril de 19891'0r la quesedeniegan a las
Empresas que se citan los benejicios tributarios establecidos
en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición fonnulada por la representación de las
Sociedades «Proquímica, Sociedad Anónima» y «Transportes y Almace
namientos Químicos, Sociedad Anónima» en solicitud de los beneficios
tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusión de Empresas
en favor de las o¡x;raciones de abs?rción de la segu1?-da por la pnmera,
que posee la totalidad de las aCCIOnes representatIvas del capital de
aquélla,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la desarrolla, y
dem~s. ~sposiciones de aplicació~ en la materia, a _propuesta de la
CemISlon lnfonnadora sobre FUSIón de Empresas ha tenido a bien
disponer:

.~ deni~ los benefici~s tributarios solicitados para la operación de
fusion antenonnente descnta, por cuanto que en la Sociedad a absorber
cuya actividad es la de alquilar, por períodos anuales sucesivos su~
instalaciones a la absorbente, no se cumple el requisito establecido ~n el
artículo tercero, uno, b), de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, al no
tener, al menos, el 50 por 100 de su activo afecto a actividades de
carácter empresarial, así como que del balance de la misma resulta un
patrimonio neto negativo.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante
el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de abril de 1989.cP. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de HaCIenda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de abril de 1989 por la que se establece la
parte del recibo de prima a pagar por los asegurados y la
subvención de la Administración para los Seguros de
Pedrisco en Aceituna de Almazara, Pedrisco en Aceituna de
Mesa y Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en
Tabaco. Plan 1989. .

limo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de lasatnbuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, y en base a la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Se~uros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tributos legalmente
repercutibles) a pagar 'por el tomador del seguro que se acoja al Seguro
de Pedrisco en Aceituna de Almazara, Pedrisco en Aceituna de Mesa y

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre _el Valor Añadido,_ incluso los
repr:e5e~~dos- por o~liga.ciones,. cuan40sü_ Trrii>?I!~_ se destiñe a la
realizaclOn de mverslOnes en actiVOS fiJOS necesanos para el' desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículó 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros aftas improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Palop y Pascual, Sociedad Anónima
Laboral».
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nümero 5.224 de
inscripción, " .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~les anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admittdo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara:

Seguro de Pedrisco en Aceituna de Mesa:

Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco:
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RESOLUClON de 5 de abril de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Rear
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a «Arfratex. Sociedad
Anónima»,.V otras.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización 6 reconver
sión de: la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986,Ias Empresas que se relacionan en el anejo i1nico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil, solicitaron de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha eI}1itido los correspon
dientes infoIlÍles favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita~

rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exütibles los

DlSPOSICION FINAL

Cuano.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias
de Transformación, Cooperativas, etc.) con explotación en común de
parcelas aseguradas la subvención correspondiente a la aplicadón de
ca~ uno de los socios se determinará en función del capital qce se le
asIgne, en base al porcentaje de participación de cada socio en el capital
de la Entidad.

Quinto.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seguros de
contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos ni bonifica
ciones.

'La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 19 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Pesetas
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Hasta 3.300.000 .
De 3.300.001 a 6.600.000 .
Más de 6.600.000 .

Hasta 1.325.000
Más de 1.325.000 .

Opción A
Hasta 4.000.000
De 4.000.001 a 8.000.000 .
Más de 8.000.000

Opción B
Hasta 4.000.000 .
De 4.000.001 a 8.000.000 .
Más de 8.000.000

Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco resultará de deducir
al recibo correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima»,

Segundo-La participación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
en el pago del recibo para cada uno de los seguros citados en el apartado
anterior se aplicará a tenor de lo dispuesto en los artículos 55, 56 Y 57
del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, con el siguiente
criterio:

Estratos de capital asegurado

Pesetas

Los agricultores que suscriban el Seguro de Pedrisco en Aceituna de
Almazara en 1989, habiendo suscrito este mismo seguro en 1988, se
beneficiarán de una subvención adicional deiS por 100 sobre la que 'le
corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

Esta subvención adicional es compatible y acumulable y se aplicará
sumando el porcentaje indicado a las subvenciones establecidas ante
riormente.

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contratación
colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas
realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se
establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricul10res
y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
encuentren legalmente constituidas y con personalidad juridica para
contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Cuando a consecuencia de una menna en la cosecha el
agricultor proceda a una reducción en la producción asegurada por
alguno de los supuestos contemplados en las condiciones especiales, el
porcentaje a aplicar al nuevo capital asegurado a efectos de calculo de
la devolución de la prima que corresponda será el mismo que se aplicó
al capital asegurado inicial.

Los agricultores que suscriban el Seguro de Pedrisco en Aceituna de
Mesa en 1989, habiendo suscrito este mismo seguro en 1988, se
beneficiarán de una subvención adicional del 5 por 100 sobre la Que le
corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

Esta subvención adicional es compatible y acumulable y se aplicará
sumando el porcentaje indicado a las subvenciones establecidas ante~

riormente.
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